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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

I 
Admin i s t r ac ión Prov inc ia l 

Oelegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—CírcuZar. 

Jefatura de Obras púo l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Admin is t rac ión Munic ipa l 
fictos de Ayuntamiento. 

~ Entidades menores 
Wktos de Juntas vecinales. 

Adminis t rac ión de Just ic ia 
de Juzgados. 

iflmíBistratíón nroráiclal 
,e|atara de Obras Públicas 

te Drofincia de León 
Habí A N U N C I O S 

% ] .,leri(lose efectuado la recepc ión 
cióa de laS 0bras de construc-

e un puente de h o r m i g ó n ar

mado en el k i lómet ro 353,230 de la 
carretera de Adanero a Gijón, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco F e r n á n d e z Menéndez , por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni 
cipal de el t é rmino en que radican, 
que es el de Pola de Gordón , en un 
plazo de veinte días , debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
be rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Febrero de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, M . Echeveria. 

o 
ilífQ I ' - ' O o Í r •' • • •. \ 

Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de construc
ción de un puente de h o r m i g ó n ar
mado en el k i lómet ro 364,338 de la 
carretera de Adanero a Gijón, he 
acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco F e r n á n d e z Menéndez, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jo rna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado muni 
cipal de el t é rmino en que radican, 
que es de Santa Luc ía , en u n plazo 
de veinte días , debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remi t i r a la Jefatura de Obras Pú 
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta d ías , a contar de la 
fecha de la Inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Febrero de 1938.-Se
gundo Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, M. Echeveria. 



Delegación le BacienOa de la provincia de León 
NEGOCIADO DE «DESCUENTOS SOBRE SUELDOS» 

D E C R E T O N U M E R O 6 9 
Vista la inadmisible morosidad observada en algunas Corporaciones municipales—los Sres. Alcaldesco^ 

ordenadores de pagos y los Depositarios como pagadores—en re lac ión con la obl igac ión de efectuar mensuaj 
mente el ingreso de las cantidades descontadas a los funcionarios a efectos del Decreto n ú m e r o 69, y h a l l a n ^ 
me dispuesto a sancionar a los negligentes, esto sin perjuicio de dar cuenta a la Superioridad por lo que afect 
a esa negligencia ant ipa t r ió t ica , en el plazo de cinco días , los Sres. Depositarios y Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, sin perjuicio de proceder inmediatamente al ingreso de las cantidades que adeudan por dich 
concepto, r emi t i r án una cert if icación expedida por los primeros y visada por los segundos, ajustada al siguietl 
te modelo: 

Don , Depositario de los fondos municipales del Ayunta-

tamiento de 

CERTIFICO: Que como consecuencia de la obl igac ión ineludible que p recep túa el Decreto n ú m e r o 69, al i 
tuar los pagos de haberes a los funcionarios de este Ayuntamiento, le fueron descontadas las cantidade 
correspondientes, habiendo sido ingresadas en el Banco de E s p a ñ a en la forma ordenada, según detalle 
siguiente: 

A Ñ O 1 9 3 6 

Mes a que corresponden los descuentos 
efectuados 

Agosto ... . 

Septiembre.. 

Octubre 

Noviembre . . 

Diciembre . 

Pesetas Cts. 
F E C H A 

de ingreso según resguardo que obra en mi poder 

M E S Día Año 

A Ñ O 1 9 3 7 
En la misma forma que el anterior, detallando uno por uno los doce meses. i 
Y como pie de la cert if icación el siguiente texto. \ 
Y para que conste y remit i r a la Delegación de Hacienda, visada por el Sr. Alcalde y sellada con el o 

este Ayuntamiento, expido la presente a de de m i l novecientos treinta y ocho.—Según 
Año Tr iunfa l . 

V.0 B.0: 
El Alcalde, 

E l incumplimiento de este servicio o un retraso injustificado en el mismo, será sancionado con el 
m u m de multa. 

En lo sucesivo se cons ide ra r á como no recibida toda re lac ión de descuentos que no venga aconipan^ 
del justificante del ingreso, el cual se rá entregado una vez comprobado el mismo por los funcionarios eo 
gados del servicio. 

León, 16 de Febrero de 1938.—Se-gundo Año Tr iunfa l E l Delegado de Hacienda, Ar turo Pita do Beg ' 



KUaiBísíración msoicipil 
Ayuntamiento de 

León 

Anuncio oficial 
. gxcrao. Ayuntamiento, de León 

¿judicará. previa subasta, la ejecu-
délas obras de a m p l i a c i ó n y 

C1forma de su Casa Consistorial, que 
^prende : la edificación del solar 
con[iga^ a la misma, enclavado en la 
^ l e de la Legión V I I , y la modifi
cación de la estructura interior de 
aquélla, con arreglo al proyecto 
probado por la Corporac ión . La su-
âsta se celebrará el d ía diez y ocho 

¿el próximo mes de Marzo^ en el 
«jalón de Sesiones de la Casa Ayun
tamiento, a las doce de la m a ñ a n a , y 
será presidida por el Sr. Alcalde, o 
Teniente en quien delegue, y auto
rizada por un Notario de la capital. 
Se verificará a la baja, siendo el tipo 
de licitación el de noventa y seis 
rail ochocientas veintisiete pesetas 
con noven ta y s e i s cén t imos 
(96.827,96), y se ad jud ica rá provisio
nalmente el remate a quien, ajus
tándose a las condiciones de la su
basta, presente la propos ic ión m á s 
ventajosa, y caso de que hubiera dos 
iguales, se resolverá por pujas a la 
llana. 

Los pliegos de propos ic ión p o d r á n 
Presentarse hasta las trece horas del 
^ diecisiete de Marzo, en la Secre 
taría del Excmo. Ayuntamiento, re-
"üegrados con t imbre de clase 6.* y 
Sellos municipales por valor del cin
cuenta por ciento de la c u a n t í a d 
la Póliza. Se en t regarán en sobre ce
rrado y lacrado, y no se rán admi t i -
08 si no se a c o m p a ñ a n a los mis-

Jjosel resguardo de haber consti-
? el depósito provisional por la 

aQtidad de 4.841,40 pesetas (cinco 
Por ciento del precio tipo), y certifi-

cjon acreditativa de pertenecer el 
Uador a la «Asociación Sindical 

s. Contratistas de Obras Públ icas» . 
^ a T ' 8 6 acudiese en nombre propio, 

^ que acreditarse la representa
ron el oportuno poder, que ha 

^ r bastanteado por el Letrado 
W T del j u n t a m i e n t o , que es el 
% ^ Corporac ión designa 

riii 

que elevar al doble el depósi to pro
visional, que q u e d a r á como fianza-4 
definitiva a responder del cumpl i 
miento del contrato, ha l l ándose ob l i 
gado a otorgar la correspondiente 
escritura públ ica , a abonar los gas
tos todos que origine la subasta, y 
satisfacer el impuesto de derechos 
reales y d e m á s contribuciones que 
le puedan ser exigidos. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de seis meses, empezándose a 
contar desde el d ía en que la Corpo
rac ión municipal comunique al con
tratista por escrito que puede co
men/arlas, y ellas han de realizarse 
a ten iéndose estrictamente a las con
diciones tacultativas y económicas 
que obran en el correspondiente 
pliego de condiciones. 

El contrato se ce lebra rá a riesgo y 
ventura y serán competentes para 
conocer de las incidencias del mis
mo, los tribunales de León, obl igán
dose t a m b i é n el adjudicatario a dar 
cumplimiento a la legislación obre
ra y a la p ro tecc ión a la industria 
nacional. 

El importe de las obras se abona
rá en v i r tud de certificaciones expe
didas por el Arquitecto director en 
la forma prevista en el a r t í cu lo 47 del 
pliego de condiciones facultativas. 

El proyecto y presupuesto de las 
obras y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico -admin i s t r a 
tivas se hallan de manifiesto en la 
Secretar ía municipal , y p o d r á n ser 
examinados por los interesados to
dos los d ías laborables, de diez a 
trece de la m a ñ a n a , hasta el diez y 
siete de Marzo próx imo, que .se cierra 
el plazo de a d m i s i ó n de proposi
ciones. 

Los pliegos se a jus ta rán al siguien
te modelo. 

M O D E L O D E PROPOSICION 

Don , mayor de edad, veci
no de . . , , , c o n cédu la personal 
clase . . . , n ú m ,en nombre 
propio (o en represen tac ión de don 

), enterado d e l proyecto y 
anuncio de subasta para e jecución 
de las obras de a m p l i a c i ó n y refor-

3 
tuno contrato si le fueren definitiva
mente adjudicadas. 

León . . . . de de 1938. 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 

Nacional-Sindicalista. 
León, 17 de Febrero de 1938.—Se

gundo Año T r i u n f a l — E l Alcalde, 
Fernando G. Regueral. 

N ú m . 120.-93,75 ptas. 

nía de la Gasa Ayuntamiento de 
León, y de las condiciones facultati
vas y económicas de la misma, acep
tando ín teg ramen te , se compromete 

"i01̂01" cjutí le fuere adjudica- a realizarlas en la cantidad de de 1938.—Segundo Año Tr iunfa l . 
Unitivamente la subasta t end rá (en letra) pesetas y a otorgar el opor- E l Alcalde, Paulino Aparicio. 

para 

Ayuntamiento de 
Pobladara de Pelago Garda 

Formado por la Comis ión nom
brada al efecto, el repartimiento de 
arbitrios municipales para el co
rriente ejercicio de 1938, del pr imer 
semestre, gravado a las g a n a d e r í a s 
de la localidad, por el producto de 
rozos y pastos y desgráneos , carnes 
frescas y saladas, según las ordenan
zas aprobadas, se halla de mani
fiesto al púb l i co por espacio de qu in 
ce d ías en la Secretar ía del Ayunta
miento, con el fin de oír reclamacio
nes, las que h a b r á n de ser presenta
das por escrito, en papel correspon--
diente, dentro del plazo legal. 

Pasado dicho plazo, no se rán ad
mitidas las que se presenten. 

i 0 • '.- •(> '-Vrn'i'H'V*Vi• 
ó o 

Terminada la rect if icación del pâ -
d r ó n de habitantes de este M u n i c i 
pio, con referencia al 31 de Diciem
bre de 1937, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secre tar ía munic ipa l 
por el plazo de quince días , a los 
efectos de oír reclamaciones. 

Pobladura de Pelayo García, a 14 
de Febrero de 1938.—Segundo Año 
T r i u n f a l . - E l Alcalde, Manuel Ver
dejo, 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado el p a d r ó n de familias 
pobres de este Ayuntamiento, con 
derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut ica gratuita para el a ñ o 
de 1938, en la Secretaría munic ipa l 
se halla expuesta al púb l i co por es
pacio de quince días , al efecto de ser 
examinado y oír reclamaciones. 

o 
O o 

Hecha la rectif icación del p a d r ó n 
de habitantes de este Municipio , con 
referencia al 31 del mes de Diciem
bre de 1937, se halla de manifiesto 
al púb l i co en Secretar ía durante el 
plazo de quince días , a los efectos 
de oír reclamaciones. 

Urdía les del P á r a m o , 14 de Febre-



Ayuntamiento de 
Vi l lamañán 

Aprobado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , a los efectos 
de oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días, y dos m á s . 

Pasado dicho plazo, no se admit i 
rá ninguna. 

V i l l amañán , a. 12 d e Febrero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
El Alcalde, T o m á s Garzo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Mansilla del P á r a m o 

Confeccionadas las cuentas de i n 
gresos y gastos de esta Junta, de par
te del a ñ o 1936 .y 1937, se exponen al 
púb l i co en casa del que suscribe, por 
espacio de quince d ías . 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de todos los vecinos, pu-
diendo hacer las reclamaciones que 
juzguen pertinentes, debiendo ser 
por escrito, dirigidas a esta Junta, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Mansilla del P á r a m o , 12 de Fe
brero de 1938.—Segundo A ñ o T r i u n 
fal. — El Presidente, Lucas Gonzá
lez Sarmiento. 

idmiiistración de justicia 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
pr r t ido . 
Por el presente hago sáber: Que en 

este Juzgado se ha promovido por el 
procurador D. Nicanor López, en re
presen tac ión de D. Agustín Guiller
mo y D.a Francisca Susana Malí o Les-
cún , de esta vecindad la segunda, ex
pediente sobre información de domi
nio de las siguientes fincas: 

Una casa, en esta ciudad, a la calle 
tercera de la Carrera, hoy de las 
Huertas n ú m e r o 8, de planta alta y 
baja en 64 metros de superficie, que 
linda: al Norte o frente, con dicha 
calle; Oriente o izquierda, casa de 
Esteban Núñez, hoy de su hi jo Don 
Nilo; Mediodía o espalda, el mismo 
N ú ñ e z y Poniente o derecha, otra de 
Gregorio Rodríguez, hoy de Gabriela 
J l a b a d á n Alvarez. 

Una tierra, en t é rmino de esta ciu

dad, en el Egido, al sitio de las 
biadas, de hemina y media, o cate 
ce á reas diez cent iáreas , regadía, l i n 
da: Oriente, heredad del Cabildo Ca
tedral; Mediodía, otra de San Isidro; 
Poniente, de T o m á s Feo y Norte, con 
reguero de San Isidro. 

Otra tierra, en t é rmino de esta 
ciudad, a las Labiadas, regadía , de 
hemina y media, o catorce áreas 
diez cent iá reas , l inda: Oriente, Do
mingo Feo; Mediodía, reguero de San 
Isidro; Norte, los mismos y Poniente 
heredad que llevó T o m á s Feo. 

Otra tierra, en t é r m i n o de esta 
ciudad, a las Labiadas, de media 
fanega o catorce áreas diez cent iá
reas, l inda: Oriente, reguero de San 
Isidro; Mediodía , tierra del Cabildo 
Catedral; Poniente, otra de D. Ber
nardo Mallo y Norte, otra de San 
Isidro. 

Un prado, l lamado las Vallejas, en 
t é r m i n o de León, al Egido, cercado 
de cierre vivo con chopos, de cabida 
noventa y un áreas y sesenta y cin
co cent iá reas , que linda: al Oriente 
y Poniente, con Calleja; Mediodía, 
huerta de D. Pablo Frórez y Norte, 
otros de herederos de D. Mauricio 
González y D. Pedro Ramos. 

En el expediente de referencia se 
ha dictado providencia in ic ia l man
dando convocar por medio de este 
edicto a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, a fin de que compa
rezcan si quisieren alegar su derecho, 
dentro del t é r m i n o de ciento ochen
ta días a partir de la inserc ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia; t amb ién se fija en 
los parajes púb l i cos de esta ciudad y 
tab lón de anuncios de este Juzgado. 

T a m b i é n por este medio se cita a 
D. Manuel Mallo Ballesteros o a sus 
causahabientes como p e r s o n a de 
quien proceden los bienes de que se 
trata, t i tular de ellos en el Registro 
de la Propiedad y a los que sobre los 
mismos tengan cualquier derecho 
real y a los colindantes, cuyos domi
cilios se ignoran: D. Esteban Núñez, 
hoy su hijo D. Nilo; D. Gregorio Ro
dríguez, hoy D.a Gabriela R a d a b á n 
Alvarez; D. T o m á s y D. Domingo 
Feo, D. Bernardo Mallo, D. Pablo 
Flórez y herederos de D. Mauricio 
González y D. Pedro Ramos. 

Dado en León, a 12 de Febrero de 
1938.—Segundo Año Triunfal .—En-

secretario T 
r1 e rnández . ( ^ i . 

N ú m . 116.-65,25 Ptas, 

Juzgado municipal de Toretio 
Don Honorio Bui t rón Cruz, J n p 7 

nicipal de Toreno y su términ 
Hago saber: Que en los autos0' 

ju ic io verbal c i v i l y de losquese 
rá menc ión , se ha dictado senten 
cuyo encabe/amiento y parte dis^ 
sitiva, a la letra, dicemaEncabez 
miento.—Sentencia. —En la villa(j 
Toreno, a tres de Febrero de mil 
vecientos treinta y ocho, el señor dotj 
Honorio Bui t rón Cruz, Juez 

y 
pal de la misma, habiendo visto 
examinado el anterior juicio verbal 
c iv i l seguido en este Juzgado por de-
manda presentada por D.a Josefa 
González y en su representación su 
esposo Francisco Olano, mayores de 
edad, casados y vecino de Santa 
r iña del Sil, contra Manuel Fernán
dez y su hijo polí t ico Evaristo Igle-
sias, t a m b i é n mayores de edad, casa
dos, jornaleros y vecinos de Toreno, 
en r ec l amac ión de setecientas veint 
pesetas, por la renta del alquiler de 
la casa de dos años a razón de trein 
ta pesetas por mensualidad. 

Parte dispositiva.—Fallo: Queesti 
mando la demanda, debo condenar 
y condeno a los demandados Manuel 
F e r n á n d e z y Evaristo Iglesias, cuya 
otras circunstancias ya constan, de
clarados rebeldes, a que tan pronto 
sea firme esta sentencia paguen man 
comunada y solidariamente a los de
mandantes la cantidad reclamada 
en esta demanda y por el concepte 
expresedo de las setecientas veint 
pesetas, así como todas las costas 
gastos originados en el procedimien
to. Así, por esta m i sentencia, la qur 
será notificada personalmente a l 
litigantes rebeldes si así la solicita^ 
la parte contraria, y en otro caso, f 
la forma prevenida por la Ley. 
pronuncio, mando y firmo.—Hon 
rio Bui t rón .—Rubricado.» e\ 

Cuya sentencia fué publicada 
mismo día . •rnr,ciét 

Y para que sirva de notiliC'* ^ 
en legal forma a los demandados 
beldes, se extiende la presente cp16̂  
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
la provincia. A(> fe-

Dado en Toreno, a catorce v 
brero de m i l novecientos lre,D 
ocho.—Segundo Año Triunfal-^ 

- J . r ó n . - P . S. M.E1 Se^1 
' \ o Alvarez. nnar. i^ 

N ú m . 114.-23,60 Pta 


